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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hilce referencia a
un documento de las Naciones Unidas.

Los documentos del Consejo de Seguridad (símbolo SI . ..) se publican normalmente
en Suplementos trimestrales de las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. La fecha del
documento indica el suplemento en que aparece o en que se da información sobre él.

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se adoptó
en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del Consejo de
Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroactivo a las
resoluciones aprobadas antes del 10 de enero de 1965, entró plenamente en vigor en esa
fecha.



1044a. SESION

Celebrada en Nueva York, el viernes 26 de julio de 1963, a las 10.30 horas

Presidente: Sr. A. BENHIMA (Marruecos).

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: Brasil, China,
Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, Ghana, Marruecos, Noruega,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Venezuela.

Orden del día provisional (S/Agenda/l044)

1. Aprobación del orden del día.

2. Carta, del 11 de julio de 1963, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por los re
presentantes de Alto Volta, Argelia, Burundi,
Camerún, Congo (Brazzaville), Congo (Leopold
ville), Costa de Marfil, Chad, Dahomey, Etiopía,
Gabón, Ghana, Guinea, Liberia, Libia, Madagascar,
Malf, Marruecos, Mauritania, Níger, Nigeria, Re
pública Arabe Unida, República Centroafricana,
Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán,
Tanganyika, Togo, Túnez y Uganda (S/5347).

3. Carta, del 11 de julio de 1963, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por los represen
tantes de Alto Volta, Argelia, Burundi, Camerún,
Congo (Brazzaville), Congo (Leopoldville), Costa
de Marfil, Chad, Dahomey, Etiopía, Gabón, Ghana,
Guinea, Liberia, Libia, Madagascar, Malí, Ma
rruecos, Mauritania, Níger, Nigeria, República
Arabe Unida, República Centroafricana, Rwanda,
Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Tan
ganyika, Togo, Túnez y Uganda (S/5348).

1. El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el representante del Brasil, quien desea
hacer una declaración ante el Consejo.

2. Sr. CARVALHO SILOS (Brasil) (traducido del
inglés): He pedido que se me permita hacer una
breve declaración en nombre del Gobierno del Brasil
antes de que el Consejo pase a examinar el orden
del día. Dicha declaración se refiere al acuerdo
a que llegaron ayer en Moscú los Estados Unidos,
el Reino Unido y la Unión Soviética acerca de la
cuestión de la suspensión de las pruebas nucleares,
hecho cuya magnitud es evidente para todos nosotros
y para toda la humanidad. Si el señor Presidente
me lo permite, voy a dar lectura al texto del mensaje
enviado ayer por el Presidente del Brasil, señor
Jallo Goulart, al Presidente Kennedy, al Primer
Ministro MacMillan y al Presidente Khrushchev:

"Con motivo de la terminación de las negocia
ciones sobre un tratado parcial de prohibición
de los ensayos nucleares en la atmósfera, el
espacio ultraterrestre y debajo del agua, lo felicito
calurosamente, en nombre de mi Gobierno y el
pueblo del Brasil, por el éxito de las negociaciones
entre las Potencias nucleares y le expreso mi
profundo agradecimiento por el espíritu constructivo
y de cooperaci6n que imperó durante las negocia
ciones, cuyo significado es tan grande para el
porvenir de la paz y la seguridad mundiales.
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"En las reuniones celebradas por el Comité
de Desarme de Dieciocho Naciones el 16 de marzo,
el 25 de julio y el 17 de agosto de 1962, Brasil
sugirió y recomendó que se firmase un tratado
parcial como medida preliminar con miras a
la prohibición definitiva de dichos ensayos, contra
los que hemos protestado de conformidad con el
espíritu de las resoluciones aprobadas por la
Asamblea GeneraL

"Al felicitarse por la terminación de las nego
ciaciones que protegerán a la humanidad de los
efectos mortíferos de dichos ensayos, Brasil desea
expresar su determinación de continuar trabajando
a favor de la solución de todas las cuestiones
y problemas que todavía nos separan de la firma
de un tratado sobre desarme general y completo.

"Tanto en Ginebra como en Nueva York, en las
sesiones del Comité de Desarme y de la Asamblea
General, la delegación del Brasil continuará pre
conizando el concepto de que es preciso adoptar
medidas eficaces y rápidas para impedir la difu
sión de las armas nucleares y prevenir la guerra
por accidente, error de cálculo o falta de comuni
cación.

"El acuerdo que se ha concertado, constituye
una etapa importante con la que la diplomacia
del Brasil tuvo el privilegio de estar asociada
en el camino hacia la paz y la armonía entre las
naciones."

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Carta, del 11 de julio de 1963, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por los representantes de
Alto Yolta, Argelia, Burundi, Camerún, Congo
(Brazzavi Ile), Congo (Leopoldvi Ile), Costa de Mar
fil, Chad, Dahomey, Etiopía, Gabón, Ghana, Guinea,
Liberia, Libia, Madagascar, Malí, Marruecos, Mau
ritania, Níger, Nigeria, República Arabe Unida,
República Centroafricana, Rwanda, Senegal, Sierra
Leona, Somalia, Sudán, Tanganyika, Togo, Túnez
y Uganda (5/5347)

Carta, del 11 de julio de 1963, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por los representantes
de Alto Yolta, Argelia, Burundi, Camerún, Congo
(Brazzavi !le), Congo (Leopoldvi Ile), Costa de Mar
fil, Chad, Dahomey, Etiopía, Gabón, Ghana, Guinea,
Liberia, Libia, Madagascar, Malí,Marruecos, Mau
ritania, Níger, Nigeria, República Arabe Unida, Re-



pública Centroafricana, Rwanda, Senegal, Sierra
Leona, Sornalia, Sudán, Tanganyika, Toga, Túnez y
Uganda (S/5348)

3. El PRESIDENTE (traducido del francés): De con
formidad con la decisi6n tomada anteriormente por
el Consejo, invito a los representantes de Túnez,
Liberia, Portugal, Sierra Leona y Madagascar a
tomar asiento a la mesa del Consejo.

Por invitación del Presidente, el Sr. Mongi Slim
(Túnez), el Sr. Rudolph Grimes (Liberia), el señor
Alberto Franco Nogueira (Portugal), el señor John
Karefa-Smart (Sierra Leona) y el Sr. Louis Rakoto
malala (Madagascar), toman asiento a la mesa del
Consejo.

4. Sr. QUAISON-SACKEY (Ghana) (traducido del
inglés): En nombre de las delegaciones de Ghana,
Marruecos y Filipinas, que actúan en nombre de
los Ministros de Relaciones Exteriores nombrados
por 31 Jefes de Estado africanos, tengo el honor
de presentar el proyecto de resoluci6n que figura
en el documento S/5372 cuyo texto es el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo examinado la situaci6n en los terri
torios bajo administraci6n portuguesa, según plan
tearon el asunto los treinta y dos Estados Miembros
africanos,

"Recordando la resoluci6n S/4835 del Consejo
de Seguridad, de 9 de junio de 1961!J, y las resolu
ciones de la Asamblea General 1807 (XVII), de
14 de diciembre de 1962, y 1819 (XVII), de 18
de diciembre de 1962,

"Recordando la resoluci6n 1542 (XV) de la Asam
blea General, de 15 de diciembre de 1960, en la
cual se declara que los territorios bajo adminis
traci6n portuguesa son territorios no aut6nomos
en el sentido del Capítulo XI de la Carta, así
como la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea
General, de 14 de diciembre de 1960, por la cual
la Asamblea General declar6 entre otras cosas
que debfan tomarse inmediatamente las medidas
para traspasar todos los poderes a los pueblos
de esos territorios, sin condiciones ni reservas,
en conformidad con su voluntad y sus deseos
libremente expresados, y sin distinci6n de raza,
credo ni color, para permitirles gozar de una
libertad y una independencia absolutas,

"Convencido de que la situaci6n existente en los
territorios bajo administraci6n portuguesa de Africa
constituye una amenaza a la paz y la seguridad
í'nternacionales,

"1. Confirma la resoluci6n 1514 (XV) de laAsam
blea General, de 14 de diciembre de 1960,

•
"2. Decide que la política de Portugal de sostener

que los territorios bajo su administraci6n son
territorios "de ultramar" y constituyen parte inte
grante del Portugal metropolitano es contraria a
los principios de la Carta y a las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General y el Consejo
de Seguridad;

!I Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Decimosexto Año,
Suplemento de abril, mayo y junio de 1961, documento 5/4835.
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"3. Condena la actitud del Gobierno de Portugal,
sus repetidas violaciones de los principios de la
Carta de las Naciones Unidas y su continua negativa
a dar cumplimiento a las resoluciones de la Asam
blea General y del Consejo de Seguridad;

"4. Puntualiza que la situaci6n de los territorios
bajo administraci6n portuguesa pone en peligro
gravemente la paz y la seguridad en Africa;

"5. Exige la inmediata aplicaci6n por Portugal
de la parte del párrafo dispositivo 4 de la resolu
ci6n 1807 (XVII) de la Asamblea General, de fecha
14 de diciembre de 1962, que dice lo siguiente:

" "ª) Reconocer inmediatamente el derecho de
los pueblos de los territorios bajo su adminis
tración a la libre determinaci6n y a la indepen
dencia;

" "h) Cesar inmediatamente todo acto de repre
si6n y retirar todas las fuerzas militares y de
otra índole que emplea actualmente Con ese
fin;

" "Q.) Promulgar una amnistía política incondi
cional y crear las condiciones necesarias para
el libre funcionamiento de los partidos políticos;

" "~) Entablar negociaciones, a base del recono
cimiento del derecho a la libre determinaci6n,
con los representantes calificados de los partidos
políticos existentes en el interior o en el exterior
de los territorios, con miras al traspaso de los
poderes a instituciones políticas libremente ele
gidas y representativas de la poblaci6n, conforme
a la resoluci6n 1514 (XV);

" "~) Conceder inmediatamente después la inde
pendencia a todos los territorios bajo su adminis
traci6n, conforme a las aspiraciones del pueblo;"

"6. Decide que todos los Estados deben abstenerse
inmediatamente de ofrecer al Gobierno de Portugal
cualquier asistencia que lo ponga en condiciones
de continuar la represi6n que ejerce sobre los
pueblos de los territorios por él administrados,
y tomar todas las medidas necesarias para evitar
la venta y el suministro de armas y equipo militar,
para ese fin, al Gobierno de Portugal:

"7. Pide al Secretario General que asegure la
aplicaci6n de las disposiciones de esta resoluci6n,
que proporcione toda la asistencia que sea nece
saria y que presente informe al Consejo de Seguri
dad hacia el 30 de septiembre de 1963."

5. Debo confesar que la preparaci6n de este proyecto
ha requerido intenso trabajo y mucha meditaci6n.
Los Ministros de Relaciones Exteriores de Liberia,
Sierra Leona y Túnez y el Ministro de Hacienda
de Madagascar no han escatimado esfuerzos para
precisar la posici6n africana y estudiar, mediante
consultas con distintos grupos de delegaciones, las
diversas facetas de la cuestión que examina el
Consejo. Por lo tanto, el proyecto que el Consejo
tiene ante sr no fue preparado con prisas; cada
párrafo ha sido debidamente ponderado. Nuestro
prop6sito es el de eliminar las fuentes de la contro
versia.

6. Me permitiré recordar al Consejo las palabras
que el Embajador Stevenson pronunci6 en el Consejo



de Seguridad el 15 de marzo de 1961, durante el
debate sobre Angola:

"Los Estados Unidos estudian este problema
con espíritu constructivo, para tratar de eliminar
na solamente los síntomas sino también las fuentes
de fricci6n... y aunque reconocemos plenamente
que Angola y las condiciones que allí existen
hoy no ponen en peligro la paz y la seguridad
internacionales, creemos que si no se les pone
remedio pueden llevar a mayores desórdenes,
con muchas consecuencias peligrosas, imprevisi
bles y lamentables.

"...
"Los Estados Unidos faltarían a sus deberes

como amigos de Portugal si no expresaran honrada
mente su convicción de que es imperativo establecer
una planificación detallada del desarrollo de los
territorios portugueses y la aceleración de su
aplicación para lograr el feliz adelanto político,
económico y social de todos los habitantes bajo
administración portuguesa, adelanto, en breve, hacia
la total libre determinación." [946a. sesión, párrs.
102 y 106.J

Estas fueron palabras graves, plenas de convicción
y de sinceridad, y es esta convicción la que Africa
desea hoy que se lleve a la práctica apoyando el
presente proyecto de resolución.

7. Un examen del proyecto convencerá a todos los
miembros sentados en torno de esta mesa de que
los Estados africanos no piden ninguna medida extra
ordinaria. Lo menos que cabe decir es que el
proyecto de resolución puede calificarse de mesurado;
de hecho, constituye lo mínimo que los Estados
africanos pueden proponer por ahora. Comprendemos
que Portugal es miembro de la OTAN pero, precisa
mente por esto, aquellos a quienes consideremos
nuestros amigos no deben faltar a su deber de ponerse
del lado de la justicia.

8. Ahora me permitiré citar a los miembros del
Consejo de Seguridad el preámbulo de la Organizaci6n
del Tratado del Atlántico del Norte y:

"Las partes en este Tratado, reafirman su fe
en los prop6sitos y principios de las Naciones
Unidas y su deseo de vivir en paz con todos
los pueblos y todos los Gobiernos.

"Están decididas a proteger su libertad, su
patrimonio común y su civilización, fundados en
los principios de la democracia, la libertad indi
vidual y el imperio del derecho.

"Aspiran a fomentar la estabilidad y el bienestar
en la región del Atlántico del Norte.

"Están resueltas a unir sus fuerzas para la
defensa colectiva y para preservar la paz y la
seguridad.

"Por lo tanto, conciertan el presente Tratado
del Atlántico del Norte."

9. Haciendo referencia a este preámbulo, el Pre
sidente de Ghana dijo lo siguiente ante la Asamblea
Nacional reunida en Accra:

y Firmado en Washington el 4 de abril de 1949. Véase United
Natlons. TreatY Series, vol. 34, 1949, L No. 541.
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"Pero ni Angola - que está en el Atlántico
del sur - ni Mozambique son partes de la defensa
del Atlántico del norte. Los portugueses que están
en Africa no defienden la libertad, el patrimonio
ni la civilizaci6n del pueblo africano. No aplican
los principios de la democracia, de la libertad
individual ni del imperio del derecho. En su con
ducta en Africa, Portugal viola continuamente los
propósitos y principios de las Naciones Unidas.
Sin embargo, la verdad es qu~ únicamente las
armas de la OTAN Y el apoyo de la OTAN permi
ten a Portugal sobrevivir como Potencia colonial
en Africa incluso en la actualidad."

10. He leído este preámbulo al Consejo para dejar
claramente sentado que los Estados africanos no
hacen nada ilegítimo en este proyecto de resoluci6n.
Nos hemos adherido estrictamente a los principios
de la Carta, a las resoluciones de la Asamblea
General y, en realidad, incluso hemos llegado a
comprender los motivos de aquellos que firmaron
el pacto de la Organizaci6n del Tratado del Atlántico
del Norte. La posici6n de nuestro Gobierno es muy
clara. En el primer párrafo del preámbulo manifes
tamos que el Consejo ha examinado la situaci6n
según plantearan el asunto los treinta y dos Estados
Miembros africanos. Seguidamente recordamos las
resoluciones del Consejo de Seguridad y la Asamblea
General que son pertinentes a la cuesti6n que examina
el Consejo, e instamos al Consejo a que diga que
está convencido de que la situación existente en
los territorios bajo administraci6n portuguesa de
Africa constituye una amenaza a la paz y la segu
ridad internacionales. Ahora deseamos subrayar el
hecho de que hace dos años el Consejo aprob6
una resoluci6n en la que declaraba que la situaci6n
de Angola ponía en peligro la paz; de esto hace
ya dos años. Hoy decimos que la situaci6n ha empeo
rado y que de hecho es una amenaza a la paz y la
seguridad internacionales.

11. En la parte dispositiva, los Ministros africanos
nos han pedido tan s610 que exhortemos al Consejo
:l que confirme una resoluci6n aprobada por la
Asamblea General - la resoluci6n 1514 (XV) - que
fue aprobada por abrumadora mayoría con s610
pocas - muy pocas - expresiones en contra. Los
Ministros de Relaciones Exteriores desean que el
Consejo decida que la política de Portugal de sostener'
que los territorios bajo su administraci6n son terri
torios "de ultramar" no corresponde a los hechos,
y creo que todos los que estamos en torno de esta
mesa ya hemos quedado de acuerdo en esto, tanto
en la Asamblea General como en este Consejo,
y s610 pedimos al Consejo que lo exprese categ6rica
mente. Muchos han hablado varias veces de la actitud
del Gobierno portugués, tanto en la Asamblea Gene
ral como aquí, y s610 pedimos que se haga constar
la condena de dicha actitud.

12. En el párrafo 4 de la parte dispositiva, todo
lo que los Estados africanos piden por intermedio
de sus Ministros de Relaciones Exteriores es que
este Consejo puntualice que la situación de los
territorios bajo administración portuguesa pone en
peligro gravemente la paz y la seguridad en Africa.
Los Ministros de Relaciones Exteriores han presen
tado pruebas adecuadas. Por ejemplo, se ha hecho



referencia a cinco barcos cargados de tropas camino
a Guinea, y existen pruebas de que incluso hoy se
desarrolla un conflicto armado en Angola. Si esto
no es un grave peligro para la paz y la seguridad
de Africa, entonces, ¿qué puede ser?

13. A continuación, en forma muy moderada, los
Ministros de Relaciones Exteriores piden al Consejo
de Seguridad que exija la inmediata aplicación de
la resolución 1807 (XVII) de la Asamblea General,
de la que ya he leído las partes pertinentes.

14. ¿Qué puede haber de censurable en pedir la
libre determinación para los pueblos africanos de
Angola, Mozambique, Cabinda y Guinea? ¿Qué puede
haber de censurable en pedir una amnistía política
para estos pueblos, para los combatientes políticos
de Angola y Mozambique, Cabinda y Guinea? ¿~ué

puede haber de censurable en pedir que se realicen
negociaciones, sobre la base del reconocimiento del
derecho a la libre determinación, con los repre
sentantes autorizados de los partidos políticos quie
nes, después de todo, están complicados en el presente
conflicto? ¿Qué puede haber de censurable en pedir
que el Consejo exija la inmediata concesión de la
independencia a estos territorios? ¿No son éstas,
de hecho, declaraciones y medidas que la Organiza
ción Mundial ya ha aprobado por conducto de la
Asamblea General?

15. ¿Debemos cruzarnos de brazos mientras se
envían a estos territorios armamentos que serán
usados contra los nacionalistas africanos? En este
caso, en el párrafo 6 no hemos pedido un embargo
total; todo lo que hemos hecho es pedir una medida
de carácter limitado: que todos los Estados se
abstengan inmediatamente de ofrecer al Gobierno
de Portugal cualquier asistencia en forma de equipo
militar que ese Gobierno pueda usar contra los
pueblos de los territorios - o, para usar las pala
bras de nuestro proyecto, "que lo ponga en condi
ciones de continuar la represión que ejerce" sobre
esos pueblos. ¿Pueden pedirse palabras más mesu
radas?

16. Todo lo que hemos hecho es pedir que esta
cuestión se mantenga en estudio. Creemos que hoy
no hemos pedido medidas extraordinarias. No hemos
pedido una expulsión. Ni siquiera hemos hablado
de sanciones. No hemos pedido una suspensión. Los
Ministros de Relaciones Exteriores, atendiendo a
opiniones a las que atribuyen gran valor y que
fueron expresadas mediante consultas, han consi
derado oportuno presentar este proyecto de resolución
cuyas exigencias son mínimas. En el párrafo. 7 piden
al Secretario General que asegure la aplicación del
proyecto de resolución y que proporcione toda la
asistencia que sea necesaria al Gobierno portugués.
E stoy seguro de que necesitará asistencia.

17. Tenemos aquí a un hombre íntegro, un hombre
que ha probado durante los pocos años que ha des
empeñado el cargo de Secretario General que puede
efectivamente contribuir mucho a reducir las tiran
teces y ayudar a resolver problemas difíciles y
escabrosos. En este texto, los Ministros de Rela
ciones Exteriores piden al Secretario General, U
Thant, que proporcione toda la asistencia necesaria
al Gobierno portugués. Esta asistencia puede ser
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de muchos tipos. El :::>ecretario General puede hacer
consultas al Gobierno portugués o bien puede enviar
un emisario a hablar con los portugueses sobre los
medios de aplicar el proyecto de resolución, especial
mente en cuanto a la parte relativa a la libre deter
minación.

18. Le hemos pedido al Secretario General que in
forme al Consejo de Seguridad hacia el 30 de sep
tiembre de 1963. La Asamblea General tiene que dis
cutir los problemas que afectan al Africa. ¿Acaso
es improcedente pedir que se envíe un informe
provisional al Consejo para que podamos estudiar
la situación sobre la base del informe que pueda
presentar el Secretario General?

19. Permítaseme decir que no espero que Portugal
aplique inmediatamente - mañana - todo lo enun
ciado en el proyecto de resolución. Sólo pedimos
un paso positivo hacia adelante, alguna demostración
de buena fe. En su defecto, los Estados africanos
se verán en una posición difícil, y la paciencia
que hasta ahora hemos demostrado no podrá seguir
siendo la misma.

20. Para terminar, permítanme decir que Africa
está alerta. Nuestros jefes de Estado no hablaban
en broma cuando dijeron que querían saber quiénes
son los amigos de Africa. Opinamos que los con
flictos de Angola, Mozambique, Guinea y Cabinda
deben eliminarse. Se necesita una cirugía radical.
Al pedir que los Ministros de Relaciones Exteriores
viniesen aquí, los jefes de Estado han prestado un
servicio excepcional a la humanidad, porque si
hubiesen decidido hacer justicia por sus propias
manos, el mundo se hubiese visto ante dificultades
interminables.

21. Deseamos que el Consejo de Seguridad acepte
este proyecto de resolución que está destinado a
hacer el bien. Los que vivimos en Africa conoce
mos los peligros que actualmente prevalecen en
el continente. Los colonos blancos de Rhodesia del
Sur, Angola y Sudáfrica intentan establecer "un
Africa austral". Existe el plan - y esto lo sabe
mos - de establecer un tipo de línea Mason-Dixon,
que permitiría dividir a Africa, por la fuerza, en
dos partes. con algunos colonizadores blancos en
alguna parte del sur y los africanos en el norte.
Estos son los peligros de los que el Consejo debe
tomar nota.

22. El proyecto de resolución es muy inocuo. En
su momento, los Ministros de Relaciones Exteriores
tomarán la palabra para explicarlo más a fondo.
Pero yo he cumplido con el deber que se me asignó
y quisiera pedir al Consejo que lo examine cuida
dosamente. En especial, pido a nuestros amigos
de Europa que ponderen muy cuidadosamente su
amistad con Africa y con Portugal. No decimos
que al apoyar es te proyecto de resolución dejarán
de ser amigos de Portugal: pero si no apoyan este
inocuo proyecto de resoluci6n estudiaremos nuestra
posición en lo que respecta a nuestras relaciones
con Europa.

23. Sr. NIE LSEN (Noruega) (traducido del inglés):
A petición de 32 Estados Miembros africanos, el
Consejo de Seguridad está tratando la situación
que existe en los territorios bajo administración



portuguesa. La Conferencia de Jefes de Estado
africanos, celebrada en Addis Abeba Y, decidió que
cuatro ministros pertenecientes a los gabinetes de
cuatro países africanos debían comparecer ante el
Consejo en calidad de representantes especiales
de los Estados africanos. La delegación noruega
reconoce plenamente que esta decisión pone de
relieve la profunda inquietud de las naciones afri
canas con respecto a la situación en los territorios
bajo administración portuguesa y anhelo de los pue
blos de estos territorios de que se les permita
disfrutar de su derecho a la libre determinaci6n
sin demora.

24. En sus serias y mesuradas declaraciones, los
Ministros de Relaciones Exteriores de Liberia, Túnez
y Sierra Leona, y el Ministro de Hacienda de Mada
gasear describieron una situación que, a su juicio,
está próxima a una crisis que puede poner en
peligro la paz y la seguridad internacionales no
s610 en la región, sino en el mundo en general.
Reiteraron que todas las recomendaciones de las
Naciones Unidas y todos los esfuerzos por persua
dir a Portugal habían sido infructuosos e indicaron
que los Estados africanos independientes no tolera
rían la intransigencia portuguesa por mucho más
tiempo. Los Ministros de Relaciones Exteriores
subrayaron la necesidad de que el Consejo de Segu
ridad tomara medidas efectivas.

25. La delegaci6n y el pueblo de Noruega compren
den su inquietud y su opini6n de que hace falta un
pronto remedio, y comparten esos sentimientos. El
Ministro de Relaciones Exteriores de Noruega, al
hablar en el debate general durante el decimoséptimo
período de sesiones de la Asamblea General sobre
la necesidad de vencer los obstáculos que se inter
ponen a la libertad de los países de Africa que aún
no son aut6nomos declaró:

"Esta actitud de no cooperación es motivo de
profunda preocupación para el pueblo y el Go
bierno de Noruega, porque el dilema que se plan
tea en definitiva a las autoridades administradoras
no es el de negar o conceder el derecho a la
libre determinación, antes bien el de la reali
zación de las aspiraciones legítimas de los pueblos
por medios pacíficos o por la violencianY.

26. El Gobierno de Noruega está convencido que to
dos los pueblos del mundo tienen el derecho a
determinar por sí mismos su propio porvenir, de
acuerdo con procedimientos democráticos recono
cidos. Se les debe permitir que expresen su propia
voluntad en todos los asuntos relativos al gobierno
propio y la independencia. No reconocemos a nin
gún Estado la facultad de limitar o reducir esos
derechos y estamos convencidos de que cualquier
intento de reprimirlos acabará inevitablemente en
el fracaso.

27. Todos hemos presenciado la gran evolución
histórica de los últimos años, durante los cuales
gran número de países se han elevado de la con
dición de no aut6nomos a la de naciones plena-

y Conferencia en la cumbre de Estados africanos independientes.
celebrada en Addis Abeba del 22 al 25 de mayo de 1963.
y Docwnentos Oficiales de la Asamblea General, decimoséptimo

perlado de sesiones. Sesiones Plenarias, 1126a. sesión, párr. 54.
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mente independientes y soberanas. Durante su in
tervención del pasado miércoles [1042a. sesi6n],
el representante de Ghana declaró que en 1958 s610
ocho Estados africanos independientes se reunieron
en Accra para participar en una conferencia, mien
tras que el número de Jefes de Estado y de Gobierno
africanos que se reunieron este año en Addis Abeba
en la conferencia en la cumbre ascendi6 a treinta
y dos. Por desgracia, todavía existen en Africa
regiones que están bajo administración extranjera.
Es natural que los Estados independientes africanos,
que son los principales interesados, estén profunda
mente preocupados por la necesidad de llenar las
aspiraciones de los pueblos de estas regiones a
expresar su voluntad nacional. Opinamos que la
Conferencia de Addis Abeba señaló un cambio deci
sivo en la actitud de los Estados africanos hacia
la cuesti6n de la liberaci6n de los territorios que
aún son dependientes.

28. El Gobierno noruego comparte la opini6n de
que el proceso de liberar a Africa debe llevarse
a feliz término. El Gobierno noruego ha apoyado
constantemente los esfuerzos realizados en las Na
ciones Unidas para encauzar la ola de emancipa
ci6n hacia una evoluci6n pacífica. La delegaci6n de
Noruega opina que esta Organizaci6n no debe esca
timar esfuerzos para ayudar a los pueblos depen
dientes a lograr el gobierno propio y la independencia
sin la innecesaria creaci6n de tiranteces, disturbios
locales o temores de fricciones internacionales.
También por esta raz6n, celebramos que una vez
más los Estados africanos se hayan dirigido a las
Naciones Unidas en lugar de recurrir a medidas
unilaterales.

29. El Gobierno de Noruega no puede aceptar la
tesis portuguesa de que los territorios bajo su
administración son provincias de ultramar de Por
tugal. El desarrollo hist6rico y la estructura socio
16gica de esas regiones no abonan esta tesis. El
Gobierno de Noruega sostiene, como lo ha hecho
en ocasiones previas en las Naciones Unidas, que
estas regiones son territorios no aut6nomos dentro
del alcance del Capítulo XI de la Carta. Opinamos
que, con arreglo a la Carta, Portugal está obligado
a preparar estos territorios para el gobierno propio
y que es tarea de las Naciones Unidas el velar
por que la evoluci6n hacia el gobierno propio tenga
lugar sin demoras indebidas. En consecuencia, los
pueblos de los territorios portugueses tienen derecho
a la libre determinaci6n.

30. Además, estimamos que ha llegado el momento
de que el Consejo de Seguridad afirme inequívocamente
que los pueblos de los territorios portugueses deben
poder gozar de su derecho a la libre determinaci6n
y de que el Consejo inste oficialmente a Portugal
a reconocer este derecho y a adoptar medidas para
que pueda ser libremente ejercido.

31. Al hablar el miércoles en el Consejo de Segu
ridad [1042a. sesi6n], el Ministro de Relaciones
Exteriores de Portugal hizo una reseña de los
esfuerzos administrativos que Portugal ha realizado
durante los últimos años en los territorios. e infor
m6 al Consejo de las medidas gubernamentales adop
tadas y previstas. Mi delegaci6n opina que los
miembros del Consejo no están llamados a discutir



hasta qué punto es eficaz la administración interna
de los territorios. Nuestra tarea consiste en deter
minar los derechos de los pueblos africanos bajo ad
ministración portuguesa y sugerir medios que les
permitan obtener esos derechos.

32. La delegación de Noruega reconoce, sin em
bargo, que, dados los limitados recursos de que
dispone, Portugal podría experimentar verdaderas
dificultades si todos los territorios bajo su admi
nistración optasen por la independencia. Creemos
que los amigos que Portugal tiene entre los países
industrializados podrían desempeñar un papel muy
importante ayudándolo en el proceso de adaptación
que, en nuestra opinión, depara el porvenir.

33. Se ha dicho reiteradamente en este Consejo
que Portugal no ha atendido a las resoluciones
aprobadas por el Consejo de Seguridad y por la
Asamblea General. También se ha sostenido que
los esfuerzos por persuadir a ese país han sido
hasta ahora inútiles. La delegación de Noruega
lamenta profundamente que éste sea el caso.

34. Sin embargo, consideramos que aún existe la
posibilidad de influir sobre Portugal mediante la
persuasión y las recomendaciones y opinamos que
las Naciones Unidas y cada uno de los Estados
Miembros deben explorar todas las posibilidades
de utilizar tales medios. Tenemos la esperanza
de que el Gobierno de Portugal reconocerá la ine
vitable tendencia histórica y tomará las medidas
necesarias para remediar la situación antes de que
se produzca un levantamiento de consecuencias im
previsibles. Compartimos los sentimientos que el
representante de Brasil expresó con tanta grave
dad y nobleza en el discurso que pronunció el miér
coles en el Consejo, cuando dijo:

"El Brasil no pierde la esperanza de que Portugal
actúe de una forma radicalmente nueva y altamente
constructiva en este asunto y ofrece, desde ahora,
en aras de esa esperanza los servicios de su
diplomacia." (l043a. sesión, párr. 17.]

35. Esperamos que nuestro sincero llamamiento
al Gobierno portugués será comprendido, por pro
ceder de un país que coopera con Portugal en diver
sos órganos internacionales que han sido creados
en Europa. Estamos convencidos de que si el Go
bierno portugués adopta las medidas necesarias,
los Miembros de las Naciones Unidas harán todo
lo posible para facilitar la evolución pacífica de
los pueblos de los territorios africanos en armonía
con los ciudadanos portugueses que están estable
cidos en esas regiones.

36. ¿Qué medida,s prácticas y constructivas puede
tomar el Consejo de Seguridad en esta etapa, ade
más de ejercer una mayor presión moral sobre
el Gobierno portugués y de expresar claramente
la integridad del derecho a la libre determinación
que el pueblo de los territorios bajo administración
portuguesa debe también gozar?

37. Los territorios portugueses están situados en
una zona de Africa donde existen muchos problemas
sin resolver y cuyo arreglo exigirá un cuidadoso
examen y gran moderación. A nuestro juicio, les
conviene especialmente a los Estados vecinos que
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la transformación de los territorios portuguese
se realice de manera pacífica, sin que se recurr:
a medidas coercitivas. Por lo tanto, pensamos qUl
el Consejo de Seguridad debe actuar con la debid:
cautela y concentrarse en las medidas de índoll

constructiva que se puedan aplicar en la actualidad
Pero también opinamos que es prudente que e
Consejo reconozca la posibilidad de que la situaci61
puede continuar agravándose si los acontecimiento:
en la zona no toman ahora un curso radicalmentl
nuevo y positivo.

38. Los ministros africanos que han venido a
Consejo de Seguridad han demostrado grave preocu.
pación ante la presencia de armamentos moderno!
en los territorios portugueses de Africa. Comparo
timos su inquietud. Por lo tanto, sugeriríamos qUE
el Consejo de Seguridad haga un enérgico llamamient(
a todos los interesados para asegurar que las arma!
o el equipo militar entregados a Portugal no se em.
pleen en sus territorios de ultramar. Creemo¡
que el problema de garantizar que las armas entre.
gadas a Portugal no lleguen a los territorios africano~

es un asunto práctico que puede ser resuelto. Quisié.
ramos mencionar en este contexto que hace much(
tiempo que Noruega dejó de entregar armas a Por.
tugal. Con todo, no podemos apoyar una decisi6r
que privaría a Portugal de abastecerse de las arma~

necesarias para su legítima defensa en Europa,
Nuestra preocupación en este Consejo debe ser la
de asegurar que no lleguen a los territorios portu
gueses nuevos abastecimientos de armas y de equipe
militar que podrían ser usados contra la poblaci6n
africana.

39. Sin embargo, según creemos, la tarea más
importante del Consejo en la actualidad es la dE
establecer inequívocamente que el derecho a la librE
determinación se aplica plenamente también a los
pueblos de los territorios bajo administración por
tuguesa. A nuestro juicio, el Consejo puede también
estimar conveniente designar a una persona o a
personas respetadas para que visiten los territorio~

y presten asistencia y asesoramiento para la apli
cación rápida, ordenada y pacífica del derecho a la
libre determinación. Estimamos que, para unamisi6r
de esa índole, debería ser posible formular ur
mandato adecuado.

40. La delegación de Noruega sugiere estas medidas
con la esperanza de que sirvan de ayuda para qUE
el Consejo logre coordinar sus esfuerzos y encuentrE
una solución práctica dentro de los límites de le
posible. Por cierto que sería lamentable que ne
lográsemos conciliar las diferencias de opini6n qUE
pudiesen existir a este respecto y que así demos·
trásemos la incapacidad del Consejo de Seguridae
para actuar. La delegación de Noruega opina qUE
se servirá mejor al pueblo de los territorios qUE
se examinan si este Consejo adopta una decisi6r
válida so.bre la cuestión que tenemos ante nosotros
Para llegar a este fin será necesario que todo¡
actuemos con moderación y animados de un espírit\
de cooperación.

41. La delegación de Noruega estudiará cuidadosa·
mente el proyecto de resolución que el representantl
de Ghana acaba de presentar en nombre de su país
Marruecos y Filipinas.



42. Sr. ALVARADO (Venezuela): Enreiteradasopor
tunidades, tanto en la Asamblea General como en el
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, la representaci6n venezolana ha
dejado oír siempre su voz en favor de la inde
pendencia de los países y pueblos que aún se en
cuentran sometidos a un régimen de dependencia.
Tal actitud es el reflejo fiel del sentimiento anti
colonialista que acompaña a todo venezolano, senti
miento que encuentra su asidero en razones hist6ricas
y en razones que derivan de la propia idiosincrasia
de los pueblos latinoamericanos. Acorde con ello.
Venezuela ha respaldado y respalda las ansias de
independencia de los territorios que se encuentran
bajo administración de Portugal. Por todo ello tam
bién, Venezuela comparte la posici6n de todos los
países del continente africano en pro de la indepen
dencia de esos territorios traída a este Consejo
por todos ellos y tan elocuentemente expuesta por
los Cancilleres de Liberia, Túnez y Sierra Leona
y por el Ministro de Finanzas de Madagascar.

43. Mi delegaci6n no ha abrigado ninguna duda
acerca del verdadero s tatus de esos territorios;
no obstante, valga agregar que las resoluciones de
la Asamblea General en su decimoquinto período
de sesiones sobre los principios conforme a los
cuales un territorio tiene cualidad de no autónomo
y sobre la ubicaci6n de esa categoría de los terri
torios bajo administraci6n de Portugal dilucidaron
toda reserva que pudiera existir al respecto y
encuadraron de una vez por todas a dichos territorios
dentro del contexto de la resoluci6n relativa a la
Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia
a los países y pueblos coloniales, todas las cuales
contaron con el voto favorable de Venezuela. Por
tanto, resulta claro que mi delegaci6n no comparte
la opinión sostenida por Portugal en cuanto a que
esos territorios son parte integrante del territorio
nacional,

44. Por otra parte, es obvio que esa situaci6n de
dependencia a que están sometidos dichos territorios
o, digamos mejor. la resistencia de Portugal a
iniciar el proceso de descolonizaci6n de esos terri
torios, provoca un evidente malestar en Africa y
constituye un acicate a la lucha que se han impuesto
los países de ese continente para lograr la plena
indepe"ndencia de tales territorios. Ya califiquemos
ese malestar de situaci6n susceptible de conducir
a fricci6n internacional, como lo prevé el Artículo 34
de la Carta, o ya lo cataloguemos como amenaza
o quebrantamiento de la paz, conforme lo señala
el Artículo 39 de la Carta, es lo cierto que en
uno u otro caso es clara la competencia de este
Consejo para conocer de esa situaci6n.

45. Prueba evidente de ese malestar es la lucha
tenaz que han venido sosteniendo los representantes
africanos en el seno de esta Organizaci6n y a través
de varios de sus 6rganos para tratar de alcanzar
de Portugal los pasos iniciales hacia la consecuci6n
de la independencia de los territorios bajo su admi
nistraci6n y el desaliento de que dan muestras al
ver fallidos sus prop6sitos ante la posici6n hasta
ahora rígida de Portugal; prueba de ello es también
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el lugar prominente que el problema en cuesti6n
ocup6 en el programa de reuniones de Addis Abeba
y las medidas acordadas al respecto en dichas
reuniones; y prueba en fin también de ello son
estas sesiones que estamos celebrando a petición
de todos los países libres del continente africano,
como último reducto al cual acuden para evitar
la explosi6n de una situaci6n que se torna cada
día más peligrosa. Si a todo ello se aúna las acciones
que ya se han librado en Angola y las que según
noticias recientes pueden estar librándose en la
Guinea Portuguesa, resulta más clara aún no s6lo
la competencia sino la necesidad de que el Consejo
conozca del asunto.

46. En ocasiones anteriores, principalmente en el
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicaci6n de la Declaraci6n
sobre la concesi6n de la independencia a los países
y pueblos coloniales, Venezuela ha fijado también
su posici6n de que la independencia debe lograrse,
conforme al espíritu de la Carta de la Organizaci6n.
mediante lo que se ha dado en llamar evoluci6n
pacífica, sin prisas que puedan resultar peligrosas
para el bienes tar y la es tabilidad futuros del terri
torio. pero sin pausas que injustificadamente retarden
el alcance de ese derecho inalienable. Es 16gico
que propugnemos ese alcance pacífico de la inde
pendencia países que como el mío sufrieron el
desgarramiento de una cruenta lucha emancipadora.
Hemos dicho también que cada territorio tiene sus
peculiaridades que deben ser tomadas en cuenta
a la hora de decidir las medidas que deben tomarse
para asegurarles la obtenci6n de la independencia
en la situaci6n que le sea más favorable y en la
fecha más rápida que sea posible. No se nos escapa
que esta posici6n ha encontrado su validez en la coo
peraci6n que, si bien algunas veces con cierta resis
tencia, han venido prestando las Potencias adminis
tradoras, el cual no es el caso de Portugal. Creemos
sin embargo que, dentro de este mismo espíritu,
podríamos pensar en agotar los recursos menos
drásticos posibles siempre que lleven al comienzo
del proceso de independencia de los territorios
bajo administraci6n portuguesa.

47. Abrigamos la esperanza de que Portugal se
dará cuenta de lo insostenible de su posici6n, porque
esa posici6n va contra el espíritu de la Carta,
contra explícitas resoluciones de nuestra Organi
zaci6n aprobadas por abrumadora mayoría de votos
y, lo que es más importante, contra la época que
vivimos. Estamos seguros de que Portugal sabrá
percatarse que ha sido el camino de la cooperación
y del entendimiento el que ha llevado a que distin
guidos Miembros de esta Organizaci6n que fueron
o son Potencias administradoras gocen del mismo
respeto, de la misma consideraci6n y de una mayor
ganada estima de todos nosotros, no obstante las
dificultades que debieron ser superadas y que a
veces parecían insalvables.

48. Entendemos perfectamente la importancia que
reviste la calificaci6n de la situaci6n que nos ocupa
dentro del Capítulo VI o dentro del Capítulo VII
de la Carta, pero dentro de todo lo dicho anterior
mente esperamos que antes de adentrarnos en un
debate de calificaci6n debiéramos más bien pensar



en la medida en sí que, dentro de las previsiones
de la Carta, resulte la más apropiada para el caso
concreto. Confío en que encontraremos esa medida
y que ella abrirá el camino a la independencia
de los territorios bajo administración de Portugal.

49. Con posteridad mi delegación fijará su posi
ción ante el proyecto de resolución que nos ha
sido presentado esta mañana por el representante
de Ghana y ante los otros proyectos que pudieran
presentarse a nuestra consideración.

50. El PRESIDENTE (traducido del franées): Tiene
la palabra el Ministro de Relaciones Exteriores
de Portugal, quien ha manifestado su deseo de hacer
una breve declaraci6n.

51. Sr. FRANCO NOGUEIRA (Portugal) (traducido
del inglés): Será una declaración muy breve, señor
Presidente. Sólo deseo contestar algunas preguntas
que me hizo el Ministro de Relaciones Exteriores
de Túnez. Como usted recordará, anteayer me hizo
tres preguntas. La primera se refiere al Artículo 25
de la Carta. El preguntó si el Gobierno portugués
se consideraba obligado por el Artículo 25 de la
C'arta de las Naciones Unidas. He aquí mi respuesta.

52. Cuando un país, cualquier que éste sea, es
admitido a las Naciones Unidas, se compromete
a respetar las disposiciones de la Carta, tanto en
su espíritu - o sea su sentido ético - como en
su letra. Naturalmente, hemos adoptado la misma
posici6n y por lo tanto hemos aceptado íntegra
mente todas las disposiciones de la Carta. Por
lo tanto, es casi imposible decir, dado que todos
los Artículos son igualmente obligatorios, que algu
nos deben ser más respetados que otros. Yo no
veo raz6n alguna por la que el Artículo 25 deba
ser considerado por separado; incluso cabría conce
bir que una declaraci6n de aceptaci6n o de respeto
especial hacia el Artículo 25 podría interpretarse
como que pone en duda el grado de respeto que ins
piran las demás disposiciones.

53. Pero el Sr. Slim me planteó la pregunta. La
reflexi6n y algunas investigaciones me demostraron
inmediatamente que dicha pregunta no era inocente,
fortuita ni inocua. Se han realizado debates im
portantes con respecto al Artículo 25. Por el mo
mento no voy a entrar en ese tema. Sólo seleccionaré
tres opiniones sobre el significado y el alcance
del Artículo 25. En la página 41 del volumen II
del Repertorio de la práctica de las Naciones Unidas~
se expresa que Y:

"El, Consejo de Seguridad no ha creído nunca
necesario definir el alcance de la obligación con
traída por los Miembros de las Naciones Unidas
en virtud del Artículo 25, ni ha indicado nunca
expresamente que dete~inada decisión hubiera
o no de ser considerada como comprendida en
la disposición de dicho Artículo."

La misma opini6n es nuevamente expresada en la
página 277 del suplemento No. 1, volumen 1, del
Repertorio ZJ.

~Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 55.V.2 (Vol. 11).
§j Texto citado en francés por el orador.

ZJ Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 57.V.4 (Sup. 1)
(Vol. 1).
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54. La segunda opini6n es teórica y se encuentra
en la conocida obra de Goodrich y Hambro, Charter
of the United Nations: -

"La redacción del Artículo puede dar lugar a
ciertas dudas de si la frase "de acuerdo con esta
carta" define la manera cómo los Miembros deben
aceptar y complir decisiones o la manera Cómo
el Consejo de Seguridad debe adoptar decisiones.
Los debates de San Francisco, junto con una
interpretación razonable de la redacción, parecen
apoyar la tesis de que la limitación se aplica a
ambos casos".!!!.

55. La tercera opinión es la expresada con firmeza
por la delegación de la Unión Soviética, y considero
que el citarla será interesante y útil. Al hablar
en la 664a. sesi6n del Consejo de Seguridad, el
representante de la Uni6n Soviética, refiriéndose
al carácter obligatorio del Artículo 25, manifest6
que éste no podía ser considerado como tal en
todas las circunstancias y que él había llegado
a la conclusión de que ellos - al decir "ellos"
se refería a los patrocinadores del proyecto de
resolución que se discutía - no tenían en cuenta
la imposibilidad de arreglar problemas internacio
nales por métodos consistentes en imponer a una
de las partes una decisión que, por añadidura, dicha
parte ha calificado desde el principio de absoluta
mente inaceptable.

56. Por consiguiente, diría que las opiniones que
he citado contestan a la pregunta del Ministro de
Relaciones Exteriores de Túnez. En lo que anosotros
respecta, aceptamos el Artículo 25 de la Carta
de la misma manera como aceptamos las demás
disposiciones de dicho documento, teniendo en cuenta
la práctica, la jurisprudencia y la interpretaci6n
doctrinal de dicho Artículo. Desearía añadir otra
observación. Cuando la Uni6n India cometi6 un acto
de agresión aún impune contra Goa, el represen
tante de la India, al hablar ante este Consejo, mani
fest6 que con la ley o sin la ley, con la Carta o
sin la Carta, con el Consejo o contra el Consejo,
su Gobierno seguiría adelante con la agresi6n. El
Gobierno de Túnez apoyó pública y oficialmente
esa actitud de la Unión India. Ahora pregunto al
Sr. Slim: ¿Concede o no al Gobierno portugués,
en cuestiones relacionadas con el respeto a la
Carta y al Consejo, los mismos derechos que su
Gobierno atribuyó al Gobierno de la India? Esta
pregunta no tiene motivos ulteriores de nuestra
parte; es sólo una cuestión de principio.

57. La segunda pregunta del Ministro de Relaciones
Exteriores de Túnez fue la siguiente: si aceptamos
la resoluci6n 1603 (XV), reafirmada por el Consejo
de Seguridad el 9 de junio de 1961, y qué medidas
hemos tomado al respecto. He aquí mi respuesta:

58. En ese entonces manifestamos que no habíamos
tomado "medidas represivas", que habíamos tomado
medidas para defendernos de los grupos de terro
ristas que nos invadieron y para proteger a los
que habían sobrevivido a los asesinatos y las matan
zas; que seguidamente habíamos restaurado la ley

.!!! Leland M.o Goodrich y Edvard Hambro, Charter oí the United Na
tions - Cornrnentary and Documenta, Boston, World Peace Foundatlon,
1949, segunda edición, pág. 209.



y el orden, lo que parece ser responsabilidad pri
mordial de cualquier Gobierno. En cuanto a las
facilidades que se nos pidi6 que proporcionásemos
a la Subcomisi6n de los Cinco'li, es bien sabido lo
que sucedi6. No pudimos aceptar el mandato de
la Subcomisi6n ni los principios que la guiaban;
pero hallamos un procedimiento que nos permiti6
cooperar con ella y proporcionarle toda la informa
ción y documentación pertinente que, a juicio nues
tro, le hubiera permitido realizar su tarea, que
era la de determinar con exactitud la verdadera
situación imperante a la saz6n en Angola. Por último,
la resoluci6n del Consejo de Seguridad del 9 de
junio de 1961 expresaba la esperanza de que se
encontrara una soluci6n pacífica de acuerdo con
la Carta de las Naciones Unidas, y puedo decir que,
a nuestro juicio, esa esperanza se ha realizado
en el sentido de que la situaci6n en Angola es normal
y pacífica y que el único problema que existe en
la actualidad es el creado artificialmente por los
que no actúan de conformidad con la Carta. Hay
algunos que a cualquier precio quieren hacer ver
que hay guerra en Angola; pero la verdad, la verdad
desnuda, es que no hay conflicto alguno. Más de
400 periodistas y corresponsales extranjeros han
estado en Angola durante los dos últimos años;
centenares de estadistas, embajadores, diputados
y otras personalidades eminentes de muchas naciona
lidades también han estado allí. Y ninguna - repito,
ninguna - ha dicho o insinuado que Angola se
encuentra en estado de guerra. Pero volviendo a
la resoluci6n del 9 de junio de 1961 debo decir
que, para todos los fines prácticos, se han cum
plido sus propósitos.

59. Ahora me referiré a la última pregunta del
Sr. Slim de si el Gobierno portugués se considerará
obligado por cualquier resoluci6n que resulte del
actual debate. Ahora bien, esta pregunta me parece
en extremo extraordinaria; no parece una pregunta
justa ni razonable, Nunca oí decir que se pudiera
considerar la posibilidad de pedir a algún Estado
miembro que firmase un cheque en blanco. Me
temo que no cabe seguir hablando a este respecto.

60, Como habrán notado, me he limitado a res
ponder a las preguntas que me hizo el Ministro
de Relaciones Exteriores de Túnez, Sin embargo,
entretanto se han hecho otras declaraciones, y se
harán otras nuevas, Espero que a mi delegaci6n
se le dará la oportunidad de comentar sobre estas
declaraciones, así como sobre el proyecto de reso
lución que ha sido presentado y, por lo tanto, pido
autorizaci6n al Sr. Presidente para hacer otra de
claraci6n a su debido tiempo.

61. El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Ministro de Relaciones Exteriores
de Liberia, el que desea ejercer su derecho a
contestar.

62. Sr. GRIMES (Liberia) (traducido del inglés):
Antes de hablar del problema que examina este
Consejo, mis colegas y yo quisiéramos expresar
nuestras felicitaciones más sinceras a los Gobiernos
de la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
del Reino Unido y de los Estados Unidos, por la

V SUbcomisión encargada de examinar la situación de Angola.
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concertaci6n de un tratado parcial de prohibici6n
de los ensayos nucleares. En Africa, hemos ex
presado frecuentemente nuestra completa oposici6n
a que se continúen los ensayos nucleares, y nos
satisface verdaderamente este primer paso esencial.
aunque hubiéramos deseado ver la abolici6n total
de los ensayos nucleares. Este paso dado a favor
de los intereses de la humanidad por estas tres
Potencias nucleares puede abrir las puertas para
el arreglo de muchas otras cuestiOnes pendientes
entre Oriente y Occidente. Rogamos por que no
s610 otros países se adhieran a este tratado parcial
de prohibici6n de los ensayos nucleares, sino por
que los estadistas de esos países aprovechen esta
nueva atm6sfera para proseguir las tentativas de
llegar a nuestro objetivo definitivo de un desarme
general y completo.

63. En la declaraci6n que hizo ante el Consejo
de Seguridad el 24 de julio [1042a. sesi6n], el Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Portugal, que
casualmente está sentado a mi izquierda, aprovech6
la ocasi6n para referirse a las observaciones que
tuve el honor de hacer en el Consejo el ~2 de julio
[1040a. sesi6n] sobre la cuesti6n de los territorios
bajo administraci6n portuguesa. Habíamos esperado
que el distinguido Ministro declarase que su Go
bierno estaba dispuesto, como Miembro de las Na
ciones Unidas, a cumplir de buena fe la obligaci6n
de Portugal de aceptar los principios de la libre
determinaci6n con respecto a las colonias portugue
sas. Lamentablemente, su disertaci6n no añadió
nada nuevo, y no me propongo responder a ella
en detalle sino referirme a algunos puntos de su
discurso.

64. El representante de Portugal mencionó la refe
rencia que hice al Artículo 73 del Capítulo XI
de la Carta y quiso dar a entender que nuestra
presentación de este caso se basaba en dicho Artícu
lo. Cuando planteamos al Consejo la aplicabilidad
del Artículo 73 a los territorios bajo administración
portuguesa, quisimos señalar a la atención del Con
sejo la decisi6n de la Asamblea General enunciada
en la resolución 1542 (XV) de que estos territorios
son territorios no aut6nomos en el sentido del
Capítulo XI de la Carta y que, en consecuencia,
Portugual tenía la obligaci6n de dar cuenta de ellos,
internacionalmente, a las Naciones Unidas.

65. Al parecer, el Ministro de Relaciones Exte
riores de Portugal necesita ser informado de las
obligaciones expresadas en el Artículo 73 de la
Carta, que prescribe la responsabilidad internacio
nal por los territorios no aut6nomos, dado que, en
su resoluci6n 1542 (XV), la Asamblea General desig
nó a los territorios bajo administraci6n portuguesa
como territorios no aut6nomos, y que el Capítulo XI,
que trata de los territorios no aut6nomos, obliga
a los Miembros que tengan la responsabilidad de
administrar territorios a desarrollar el gobierno
propio en dichos territorios. Las obligaciones de
Portugal en virtud de la Carta son ineludibles mien
tras este principio no se aplique a sus territorios
dependientes.

66. Es innegable que las medidas opresivas y re
presivas adoptadas por Portugal en los territorios
bajo su administración son el resultado de la negativa
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de Portugal a reconocer que esos son territorios
no aut6nomos y aplicar las condiciones de la resolu
ción 1514 (XV) de la Asamblea General a los efectos
de conceder inmediatamente la independencia a los
habitantes de dichas regiones.

67. Así, la causa fundamental de la situación que
prevalece en los territorios bajo administración
portuguesa es la negativa de Portugal a aplicar
el Artículo 73 a estos territorios y la falta de
medios pacíficos que permitan a los nacionalistas
de los territorios obtener la reparaci6n de sus
legítimos agravios. Nuestra referencia a este artícu
lo del Capítulo XI de la Carta y nuestra presentación
subrayan indudablemente este hecho.

68. Conviene que recordemos que cuando el Consejo
examin6 la queja relativa a la situaci6n de Angola,
presentada por el representante de Liberia el 15
de marzo de 1961, el representante de los Estados
Unidos, Embajador Stevenson, dijo en nombre de
su delegaci6n:

"Los Estados Unidos faltarían a sus deberes
como amigos de Portugal si no expresaran honrada
mente su convicción de que es imperativo estable
cer una planificación detallada del desarrollo de los
territorios portugueses y la aceleraci6n de su apli
cación para lograr el feliz adelanto político, econÓ
mico y social de todos los habitantes bajo administra
ción portuguesa, adelanto, en breve, hacia la total
libre determinación.

"Las dificultades prácticas que encarará Portugal
en un porvenir inmediato son formidables. Si no
se dan razones al pueblo de Angola para creer
que ellos también pueden esperar participar en
la determinación de su propio destino, la tensi6n
que hoy existe creced. y bien podrá resultar
en desórdenes que realmente constituyan una ame
naza a la paz y la seguridad internacionales."
[946a. sesión, párrs. 106 y 107.]

Esta declaraci6n del Representante Permanente de
los Estados Unidos acerca del derecho a la libre
determinación de los pueblos de Angola sólo pudo
hacerse en el contexto del Capítulo XI de la Carta
y las resoluciones de la Asamblea General relativas
a los territorios portugueses de Angola, todos los
cuales se relacionan con la condición de no aut6nomos
de estos territorios.

69. Mis colegas y yo nos sentimos defraudados
al no haber descubierto en la declaración del Minis
tro de Relaciones Exteriores de Portugal referencia
alguna al reconocimiento por parte de su Gobierno
del derecho a la libre determinación y la indepen
dencia de los territorios bajo administración por
tuguesa.

70. La insistencia del Gobierno de Portugal en su
alegación de que considera ilegales las resoluciones
de la Asamblea General que declaran que los terri
torios bajo su administración son no autónomos y
que por esa raz6n ha dejado de cumplirlas, nos
presenta una vez más el triste y lamentable espectácu
lo en que las Naciones Unidas se ven confrontadas
con la arrogancia y el escandaloso desafío de Portu
gal ante la voluntad de la comunidad internacional.
Me veo obligado a decir que la prolongación de
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este esfuerzo inútil de Portugal de continuar negán
dose a reconocer el derecho a la libre determinación
y la independencia de los habitantes de los territorios
bajo su administraci6n es un empeño verdaderamente
vano y espero que, en interés de Portugal, el Ministre
de Relaciones Exteriores así lo reconozca.

71. Pasando a la acusación del Ministro de Rela
ciones Exteriores, de que omití mencionar la fuente
de los informes acerca de la situación de Angola
que indujeron al Gobierno de Liberia a iniciar
los debates en el Consejo de Seguridad sobre esta
cuesti6n, s610 puedo remitirlo a las actas de las
sesiones del Consejo de Seguridad de marzo y
junio de 1961, en las que encontrará información
muy amplia. Además, la Asamblea General y el
Consejo de Seguridad consideraron estos informes
como procedentes de fuentes autorizadas y auténti
cas y tomaron medidas positivas al invitar a las
autoridades portuguesas a poner fin inmediatamente
a sus medidas represivas contra el pueblo de Angola.
No se necesitan mayores pruebas de los actos arbi
trarios y deliberados con los que Portugal se esfuer
za por diezmar a la poblaci6n de Angola, cuyo
único deseo es lograr el derecho a la libre determi
laci6n y la independencia enunciado en las resolu
ciones de la Asamblea General y prometido en
virtud de las disposiciones de la Cartade las Naciones
Unidas.

72. El Ministro de Relaciones Exteriores también
nos acusó a mis colegas y a mí - según sus propias
palabras - de saltar "de una seria amenaza a la
paz a un estado de guerra" en la comunicación
de los representantes africanos al Consejo de Se
guridad. Parece que creyó que nuestros Jefes de
Estado habían llegado a la conclusión de que la
negativa de su Gobierno a cumplir las resoluciones
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad
habían creado un estado de guerra en algunos de
los territorios. Este no es el caso, aunque él tra
tó - espero que sin quererlo - de oscurecer los
hechos. La cuesti6n es muy simple.

73. En la resoluci6n 1603 (XV) de la Asamblea
General, aprobada el 20 de abril de 1961, se expresÓ
la opini6n de que si Portugal no actuase rápida,
eficazmente y a tiempo para subsanar las desigual
dades que afligen a la poblaci6n africana de Angola
podrían ponerse en peligro la paz y la seguridad
internacionales. Fue a la luz de una situación que
continuaba empeorando que el Consejo de Seguridad,
en su resolución del 9 de junio de 1961 eX¡:H ;;só la
convicción de que la persistencia de esa situación
constituía una causa actual y potencial de fricciÓn
internacional y podía poner en peligro la paz Y
la seguridad internacionales. E stas fueron las deci
siones de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad.

74. Nuestros Jefes de Estado han considerado que
la situaci6n ha continuado empeorando desde 1961
a la fecha y que esto es una seria amenaza a la paz
de Africa. Desde 1961 el Gobierno de Portugal
no ha realizado esfuerzo alguno para subsanar rápida
y eficazmente las deficiencias, conforme a las pautas
enunciadas en las resoluciones de la Asamblea Gene
ral y del Consejo de Seguridad. La mayoría de
los Estados Miembros han expresado la opinión



de que la violaci6n de los derechos humanos y la
constante represión, a pesar de las recomendaciones
de los pueblos de otros países, particularmente de los
vecinos que, como sabemos, están vinculados por
parentesco con el pueblo de Angola.

75. En lo que respecta a la cuestión de "un estado
de guerra", todo el mundo sabe, incluso el Gobierno
de Portugal, que s610 en una semana partieron para
Guinea cinco barcos cargados de tropas portuguesas.
Con seguridad estas tropas no han ido de excursi6n.
I~cluso las autoridades portuguesas de Lisboa se
han visto obligadas a dar cuenta de la situación
que impera en Guinea.

76. El Ministro de Relaciones Exteriores dijo que
no comprendra por qué los Jefes de Estado africanos
decidieron confiar en los informes de la Subcomi
sión encargada de examinar la situaci6n en Angola,
cuya integridad habra sido puesta en tela de juicio
por Portugal. La raz6n no es difrcil de explicar.
Fueron la Asamblea General y el Consejo de Segu
ridad los que establecieron este 6rgano. La Carta
de las Naciones Unidas, a la que todos estamos
ligados, ha fijado criterios según los cuales todos
hemos suscrito el compromiso de apoyar los 6rganos
que aquélla establezca y cooperar con ellos. Ningún
Miembro de las Naciones Unidas, sea grande o
pequeño, puede arrogarse la facultad de determinar
qué disposición debe o no debe obedecer. E s ta política
deliberada de no respetar nuestras promesas y com
promisos como Miembros de las Naciones Unidas,
indica menosprecio de las medidas de las Naciones
Unidas, y pedimos al Consejo de Seguridad que no
deje de asegurar, adoptando las medidas que corres
pondan, el cumplimiento de las decisiones de las
Naciones Unidas.

77. El Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal
también nos acusó a todos los que estamos en este
recinto y, según parece, a todos los Miembros
de las Naciones Unidas, de no averiguar cuál es
realmente la polrtica portuguesa de ultramar, y
"si el fundamento ideológico de la polrtica portuguesa
concuerda con los supremos ideales de la humanidad
o se opone a ellos". A menos que la política del
Gobierno de Portugal haya cambiado - cosa que el
discurso del Ministro no indica -, yo crera que el
Gobierno ya la habfa expuesto de manera inequrvoca
cuando proclam6 ante el mundo que sus territorios
de Africa eran provincias de ultramar y partes in
tegrantes del Estado portugués. Esto fue enunciado
en su Constitución enmendada de 1951. Todos los
esfuerzos de Portugal en la Asamblea General han
tratado de dar a conocer que, en el contexto de esa
nueva Constituci6n, los habitantes de estos terri
torios no tienen derecho a la libre determinación
ni a la independencia. Los Estados africanos tam
bién saben que muchos de los amigos de Portugal
han tratado, en planos considerablemente elevados,
de demostrar a ese Gobierno el error de tal políti
ca, pero no han encontrado más que obstinación
y truculencia.

78. Con respecto a la posibilidad de que el neo
colonialismo aparezca en Africa, a la que el Minis
tro de Relaciones de Portugal hizo referencia, quie
ro apresurarme a asegurade que en Africa es tamos
constantemente en guardia para que el necolonialismo
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no yerga su repelente faz en nuestro continente.
Indudablemente, si imperase en toda Africa una
atmósfera de libertad, dignidad humana, independencia
y respeto mutuo, el neocolonialismo nunca podrra
establecerse. Si Portugal teme que surja el neo
colonialismo en el continente africano, puede ayudar
a erradicarlo acelerando la liberaci6n de sus colonias.

79. Permítaseme repetir brevemente las conside
raciones principales que hemos expuesto ante este
Consejo.

80. Primero, el Artículo 73 de la Carta hace a
las Potencias administradoras responsables interna
cionalmente de los territorios no autónomos. Portugal
no se ha adherido a este principio de la Carta y ha
desdeñado y desafiado las resoluciones de las Na
ciones Unidas basadas en este principio.

81. Segundo, Portugal ha tomado medidas represi
vas contra los habitantes de sus colonias de Africa
y, a consecuencia de su negativa a reconocer su
derecho a la libre determinación, en Africa impera
una situación que amenaza a la paz y la seguridad
de la región.

82. Mis colegas y yo agradecemos al Ministro
de Relaciones Exteriores de Portugal su invitación
personal a que visitemos a Angola y Mozambique.
E stoy seguro de que el Ministro de Relaciones
Exteriores comprende que ninguno de nosotros puede
aceptar una invitación personal, pero la transmiti
remos a nuestros respectivos Gobiernos y a los
Gobiernos de todos los demás Estados africanos
que representamos. Opinamos, sin embargo, que
el Ministro de Relaciones Exteriores habría demos
trado la buena fe del Gobierno portugués si hubiera
invitado al Consejo de Seguridad, que examina esta
cuestión, a que enviase una delegación, no sólo
a Angola y a Mozambique, sino a todos los terri
torios dependientes de Portugal, con atribuciones
concretas y dentro del marco del principio de la
libre determinación que todos los Miembros de las
Naciones Unidas han aceptado.

83. Señor Presidente, señores miembros del Con
sejo de Seguridad, me perdonarán por haber hablado
nuevamente sobre esta cuestión de grave importan
cia para la paz y la seguridad de Africa. Lo he
hecho así no sólo para ejercer mi derecho a con
testar, sino también para destacar la imperiosa
necesidad de que el Consejo de Seguridad adopte
medidas positivas que garanticen la solución pacífica
de este problema.

84. Es indudable que los territorios de Africa
bajo administración portuguesa lograrán su inde
pendencia. Nada podrá detener la fuerza irresis
tible que ha abierto las compuertas de la inde
pendencia en el continente africano, ni tampoco
podrá Portugal detener las olas de independencia
que ya azotan las riberas de los territorios bajo
su administración.

85. En consecuencia, señores, a ustedes les in
cumbe la responsabilidad de asegurar que se efectúe
un cambio pacífico. Si no aprobasen el proyecto de
resolución presentado por el representante de Ghana
en un lenguaje tan claro e inequívoco y a causa de
ello se iniciará una acción violenta para lograr



la libertad e independencia del pueblo de los terri
torios, la historia los caracterizaría por haber
abdicado su clara obligación de tomar las medi
das necesarias para mantener la paz y la seguridad
en Africa y en el mundo.

86. Por lo tanto, les pedimos que apoyen este
proyecto de resolución - en el que se insta al
Gobierno portugués a reconocer el derecho del
pueblo africano del territorio a la libre determina
ción y la independencia - y que apoyen también
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un embargo limitado sobre la venta y suminist:
de armamentos que pudieran ser usados para rl
primir las justas aspiraciones del pueblo de eSI
territorios. Incumbe a los miembros del Canse
de Seguridad adoptar medidas eficaces respec
de esta cuestión, sin contemporizar ni esper:
que esta situación dejará de existir si no se ha(
nada. Les encarecemos que no dejen de cumpl
su grave obligación.

Se levanta la sesión a las 13,25 horas.
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